REGLAMENTO DE USO DEL NÚCLEO ECOTURÍSTICO EL SALTO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar el uso del espacio público denominado Núcleo de Servicios Presa El Salto  y proveer las disposiciones para el correcto funcionamiento del mismo y su aplicación es para el público en general.

Artículo 2.- La aplicación de este reglamento compete al Consejo de Administración de los Recursos Pesqueros, Acuícolas, Turísticos y Ecológicos del Embalse El Salto (C.A.R.P.A.T.E.), Valle de Guadalupe, Jalisco
Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: (incluir glosario de términos si se requiere).
CAPÍTULO I 

 DEL ACCESO
Artículo 4.-  La entrada al núcleo será por el acceso principal. Para hacer uso de las instalaciones es necesario cubrir la cuota al momento de la entrada. Se expedirá un boleto que debe conservarse durante la estancia en las instalaciones.
Artículo 5.-  El horario del uso de las instalaciones será de martes a domingo de 9 am a 6 pm. Para la pesca deportiva se considerará la hora luz. 
Artículo 6.-  Está prohibida la entrada a cualquier vendedor ambulante.

Artículo 7.-  Se prohibe la entrada con mascotas a las instalaciones.

Artículo 8.- Se prohibe la introducción de bebidas alcohólicas. Habrá venta dentro de las instalaciones. Así mismo, no se permitirá la entrada a personas en estado de ebriedad.
Artículo 9.- Está prohibido la introducción y  consumo de sustancias enervantes.
Artículo 10.- Se prohibe la introducción de cualquier arma(incluyendo rifles de postas), explosivos y fuegos artificiales.
CAPÍTULO II  

USO DE LAS INSTALACIONES

Artículo 11.-  Deberán respetarse los espacios del estacionamiento, utilizando un solo cajón por vehículo.

Artículo 12.- Está prohibido dañar las instalaciones. Quién sea sorprendido, será sancionado y puesto a disposición de la autoridad.

Artículo 13.- Las áreas verdes que cuentan con riego permanente, sólo podrán ser utilizadas como áreas de descanso.
Artículo 14.- Sólo se podrá acampar en el área destinada para tal fin.
Artículo 15.- Las fogatas se realizarán exclusivamente en el área establecida. Está prohibido cortar ramas de los árboles, por lo que deberá traer su propia leña. Así mismo, se prohibe utilizar materiales no leñosos (plásticos, papeles, llantas, etc.) para encender las fogatas.
Artículo 16.- Queda estrictamente prohibido escandalizar, provocar riñas y tener volúmenes altos de música.
Artículo 17.- La venta de productos pesqueros se llevará a cabo únicamente en el espacio asignado, vigilando las normas de higiene y sanidad.

Artículo 18.- El abordaje y descenso de las embarcaciones motorizadas deberá hacerse únicamente por el muelle flotante.

Artículo 19.- Las embarcaciones motorizadas se introducirán únicamente por la rampa  de botado. 
Artículo 20.- Toda persona que utilice las instalaciones deberá depositar la basura en los contenedores destinados para este fin. 
Artículo 21.- Para el uso de las palapas para eventos especiales, deberá solicitarse al encargado calendarizar el evento, previo pago de la renta del lugar.

CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES
Artículo 22.- A las personas que se sorprenda realizando mal uso de las instalaciones y/o actos de vandalismo, serán remitidas a las autoridades competentes. Las sanciones a las que serán acreedores dependerán de la gravedad del caso, y  podrán ser:

1.  Llamada de atención.

2. Invitación a salir del Núcleo

3. En caso de resistencia, solicitud de intervención por parte de los elementos de seguridad pública.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por el H. Ayuntamiento de Valle de Guadalupe, Jalisco en su sesión de Cabildo.
